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Bogotá, D. C., 04 de junio de 2025

Doctora
PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR
Directora
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
fzamora@bomberosbogota.gov.co
jleal@bomberosbogota.gov.co; gperalta@bomberosbogota.gov.co
correspondencia@bomberosbogota.gov.co
Calle 20 No. 68 A 06 Edificio Comando
601 3822500
Bogotá D.C.

Radicado: SDP 1-2025-26678               

Asunto: Autorización vigencias futuras ordinarias para Inversión 2026-2027 – 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá

Apreciada Paula

En mi calidad de Secretaria Técnica del CONFIS Distrital, me permito comunicarle que este 
Consejo en virtud de lo establecido en el artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, 
adicionado por el artículo 14° de la Ley 2116 del 2021, el análisis de viabilidad con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo considerando los indicadores de la Ley 358 de 1997 y la Ley 819 
de 2003 y el límite de vigencias futuras establecido por el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal, en sesión No. 13 del 3 de junio de 2025, autorizó a la Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, asumir compromisos con 
cargo a vigencias futuras Ordinarias 2026-2027 para Inversión, por valor de $13.378.952.616 
constantes 2025 ($13.987.026.000 corrientes), así:

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
Vigencias Futuras Ordinarias 2026-2027

Pesos Constantes 2025 Pesos Corrientes
OBJETO DE GASTO

VF 2026 VF 2027 TOTAL VF VF 2026 VF 2027 TOTAL VF
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OBJETO DE GASTO
Pesos Constantes 2025 Pesos Corrientes

VF 2026 VF 2027 TOTAL VF VF 2026 VF 2027 TOTAL VF
INVERSION       
Proyecto 8173
Modernización de las capacidades 
del Cuerpo Oficial de Bomberos 
Bogotá D.C. (BPIN 2024110010255 
- BogData 20240255)

      

Prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo, de mecánica, latonería 
y pintura, incluyendo el suministro 
de repuestos, insumos y mano de 
obra especializada para los 
vehículos pertenecientes al parque 
automotor de la UAE Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá DC 
lote I y II - SBLG

6.689.476.699 6.689.475.917 13.378.952.616 6.890.161.000 7.096.865.000 13.987.026.000

Total Vigencias Futuras 6.689.476.699 6.689.475.917 13.378.952.616 6.890.161.000 7.096.865.000 13.987.026.000

Fuente: UAECOB       

 Tipo de vigencias futuras: Son de carácter ordinario dado que, mediante certificación 
expedida por el responsable de presupuesto de la Unidad del 13 de mayo de 2025, la 
Entidad certificó la existencia de apropiación disponible para adelantar la contratación del 
objeto de gasto, igual o superior al 15% de la vigencia futura.  

 Fuentes de Financiación: Estas vigencias futuras 2026-2027 serán financiadas con 
Recursos Distrito – Sobretasa Bomberil

Dado que las vigencias futuras se ejecutarán por un proyecto de inversión, la Secretaría 
Distrital de Planeación emitió concepto favorable mediante radicado No. 2-2025-27382 
del 16 de mayo de 2025.
 

 Objeto de gasto: De acuerdo con la justificación técnica y económica presentada por la 
Unidad, estas vigencias futuras se ejecutarán en el siguiente objeto de gasto:

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, de mecánica, latonería y 
pintura, incluyendo el suministro de repuestos, insumos y mano de obra especializada 
para los vehículos pertenecientes al parque automotor de la UAE Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá DC lote I y II – SBLG

La U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en articulación con el Acuerdo 927 de 
junio 07 de 2024, y en cumplimiento de la meta PDD No. 2186 “Implementar un programa(s) 
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para mejorar la respuesta en la atención a emergencias del cuerpo oficial de bomberos de 
Bogotá, apalancada en redes de conocimiento, prevención del riesgo y cobertura en la 
cuidad y su entorno” y en el marco de su deber institucional y compromiso de respuesta con 
la Ciudad, desarrolla su gestión propendiendo por la protección de la vida, el ambiente y el 
patrimonio, a través de la gestión integral de riesgos de incendios, atención de rescates en 
todas sus modalidades e incidentes con materiales peligrosos en Bogotá y su entorno, bajo 
lineamientos de responsabilidad, transparencia, respeto, probidad, entre otros valores, que 
hacen posible entregar un servicio con calidad y oportunidad, cumpliendo de igual forma con 
los objetivos institucionales establecidos. La Unidad cuenta con una red de (17) estaciones 
de bomberos distribuidas por toda la ciudad, así como un edificio comando, que en conjunto 
cubren el territorio de Bogotá. La distribución de estas estaciones se organiza 
estratégicamente para garantizar una respuesta oportuna a las emergencias e incidentes 
que puedan presentarse en la capital, asegurando la protección y seguridad de los 
ciudadanos. 

Para suplir las necesidades operativas, la UAECOB cuenta en la actualidad con un parque 
automotor conformado por 121 unidades vehiculares, las cuales se relacionan a 
continuación:

TIPO DE UNIDAD CANTIDAD
Máquinas de Alturas 3
Máquinas Extintoras 35
Bus 2
Carro tanque 10
Camión Grúa 3
Carro furgón 4
Grúa de Rescate 1
Maquina Matpel (Materiales Peligrosos) 1
Máquina de Líquidos Inflamables 1
Microbús 2
Unidad Rescate 2
Unidad Rescate Animal 1
Vehículo de Respuesta rápida 1
Vehículos camionetas livianas 46
Vehículo Utilitario 9
TOTAL UNIDADES VEHICULARES 121



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 5  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-30975    No. Radicado Inicial: 1-2025-
26678
No. Proceso: 2523977    Fecha: 2025-06-04 16:53
Tercero: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL CUERPO 
OFICIAL DE BOMBEROS
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 111311

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Los vehículos de bomberos tienen una especialidad única y por tanto deben entenderse 
como una flota especial. El uso continuo de estos vehículos genera desgaste natural, lo que 
lleva a la necesidad de realizar mantenimientos permanentes, periódicos, inspecciones 
rigurosas y reparaciones cuando sea necesario. La calidad en la funcionabilidad de estos 
vehículos es fundamental para asegurar que el Cuerpo de Bomberos pueda actuar con la 
máxima rapidez y efectividad ante cualquier emergencia que pueda presentarse.

La UAECOB proyecta un plazo de ejecución entre el mes de octubre de 2025 y diciembre 31 
de 2027 y estima los siguientes valores del proceso contractual en pesos constantes 2025 y 
corrientes.

APROPIACIÓN 
2025

VIGENCIA 
FUTURA 2026

VIGENCIA 
FUTURA 2027

TOTAL VF 
(Constantes 

2025)

TOTAL 
CONTRATO 

Pesos  
Constantes 2025

VIGENCIA 
FUTURA 2026

VIGENCIA 
FUTURA 2027

TOTAL VF 
Corrientes

TOTAL 
CONTRATO 

Pesos  
Corrientes

2.100.000.000 6.689.476.699 6.689.475.917 13.378.952.616 15.478.952.616 6.890.161.000 7.096.865.000 13.987.026.000 16.087.026.000

El CONFIS Distrital otorgó esta autorización considerando la justificación técnica y 
económica presentada por la Unidad y de acuerdo con la recomendación de la Dirección 
Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Estas vigencias futuras se autorizan teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá efectuó los estudios técnicos, legales y 
financieros, que respaldan la presente solicitud. Es responsabilidad de la UAECOB, la 
observancia de las disposiciones legales sobre las que se fundamenta el uso de la presente 
autorización de vigencias futuras y su ejecución en los objetos de gasto justificados, 
aplicando los criterios de austeridad en el gasto establecidos en el Decreto Distrital 062 de 
2024.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
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Copia:  Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto 
Secretaría Distrital de Hacienda. cnuma@shd.gov.co; radicación_virtual@shd.gov.co

Oscar Enrique Guzmán Silva. Director de Estadísticas y Estudios Fiscales Secretaría Distrital de 
Hacienda. oguzman@shd.gov.co

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares. Subsecretario de Planeación de la Inversión – SDP
Revisó: María Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas – SDP
Elaboró:  Esperanza Gómez Torres. Profesional Especializada, Dirección Inversiones Estratégicas – SDP


